
 

 
 
 

               Colegio de Técnicos Y Mecánicos Automotrices de Puerto Rico  

                                        BANCO DE EMPLEO 

              AIRPORT AVIATION SERVICES 
                                             SOLICITA 
                              MECANICO(A) AUTOMOTRIZ Y/O 
                        MECANICO(A) DIESEL               
Resumen de Tareas: 
 
Mantenimiento a la flota de gasolina y diésel y otros equipos a nivel corporativo. Verificar 
diariamente que la flota de camiones este en optimas condiciones. Inspeccionar e identificar 
las necesidades de piezas y servicio de los vehículos, camiones y equipos. Reparar y asegurar 
que las partes mecánicas de los vehículos y los camiones estén trabajando correctamente. 
Dar mantenimiento preventivo a la flota. Realizar cualquier otra tarea inherente al puesto 
asignada por su supervisor. 
 

Requisitos del puesto: 
• Certificado de Escuela Técnica en Mecánica Automotriz y/o Mecánica Diesel 

• Licencia de Conducir para equipo pesado del DTOP categoría 8 o 9 
(heavy III en adelante) 

• Se requiere 3 a 6 meses de experiencia o adiestramiento relacionado  
o su equivalente en combinación de educación y experiencia previa. 
amplia experiencia en diagnosticar fallos y conocimiento para trabajar 
con equipo, mayormente con motores diésel. 

• Puesto a tiempo completo 
 
SOMOS UN PATRONO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDAD DE EMPLEO M/V/D/M  
 
Interesados pueden enviar resume: 
Norma Gómez …Airport Aviation Services 
ngomez@mgicaribe.com  
787-791-2615- 787-944-4134               

 
E/E/O Nota: La función del Colegio es una de buena fe, como facilitador entre los colegiados y los 
potenciales patronos. De forma alguna se deberá interpretar que dicha gestión constituye una 
recomendación, endoso o compromiso para ninguna de las partes. Tampoco se debe tener 
expectativa alguna a raíz de dicha gestión de facilitador y se entiende que el Colegio queda 
expresamente relevado de cualquier reclamación entre las partes o de terceras personas. 
 
Fecha de envió: 6/21/2022 
Ref.: 347 



 

 
 
 

 


